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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

bias adyacentes , Canarias y territorios de Africa suje-

los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
camina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
jflo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar
t.n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
*la los editores de los mencionados periódicos.

912. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDODA 	 Ptas.

Trimestre... 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  150

Venid de número suelto del año corriente 	  POO ptas.
Id. 	 Id. 	 id, 	 año anterior.— 	  EVO 3

Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriore g .3`00
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PA GO ADELAN TA D O
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subaste que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante, Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 . 	 36
Seis meses 	 66
Un ario 	  120
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Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de mayo de 1952 por
la quese traspasan al Instituto Na-
cional de Estadística determina-
das funciones de la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes.
Exentos. Sres. : Al, 	 clesaparacer

en fecha próxima las colecciones
de cupones de racionamiento y te-
ner que subsistir, no obstante, los
servicios de Registro de la Pobla-
ción y Tarjeta de Abastecimiento
para su pósible utilización por el
Instituto Nacional de Estadistica en
ra implantación del Registro Ge-
neral de la Población de España,
de acuerdo con el Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 22 de
febrero del corriente año, es pro-
cedente que dicho Instituto se en-
cargue ya de la dirección de «que.
llos servicios.
En su virtud, esta Prsidencia del

Gobierno dispone lo siguiente:
4.° A partir del dia primero de

Jumo próximo será competencia
del Instituto Nacional de Estadisti-
ca la conservación del Censo de Po-blación que, a efectos de raciona-
aniesite, ,formló la CoMisaria. Ge-
neral de Abastecintentos y Trans-
portes con referencia al día' pri-
mero ae octubre de 1944 y, asimis-
mo, de todo lo relacionado con la
tar. j eta. de abastecimiento que, de-
rivada de dicho Censo, creó la ci-
lakla Contsafria por Circular nú-mero 494 de octubre de 1944.
2.° En consecuencia de lo regu-

lado en el apartado anterior, desdela indicada fecha pasarán a de-
pender del Instituto Nacional deEstadistica los servicios de Censo
Y Tarjeta, hoy a cargo de las De -la.gaciones Provintiales 	 Abaste-:cimientos y Transportes.

A estos efectos, el Instituto Na-

cional de Estadística se hará, car-
go directamente de los ine-Miona-
dos Servicios en su ámbito provin-
cial, en, los municipios capitales de
provincia y eh los de las actuales
Delegaciones locales especiales de
Abastecimientos y Transportes.
En cuanto a los mismos servicios
de los restantes municipios conti-
nuarán, provisionalmente, sin per-
juicio de la dependencia antedicha
a cargo de los Ayuntamientos res-
pectivos hasta que por el Instituto
Nacional de Estadística se resuelva
lo procedente, según la organiza-
ción que se acuerde para el Re-
gistro General de Población.

3.° A partir del indicado día pri-
mero de junio próximo, el funcio-
namiento de los servicios traspasa-
dos •se ajustará a las normas que
dicte alnefecto la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Esta-
distica, que queda autorizada para
ello por esta disposición.

4.° La tarjeta de Abastecimien-
tos subsistirá con el carácter de
documento oficial y público, que
tiene desde su creación, hasta que
el Instituto Nacional de Estadistica
ordene su renovación, o canje por
el documento correspondiente, con
arreglo .a la organización prevista
para el registro de Población.

5.° Se faculta a la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes y a la Dirección General del
Instituto Nacional de Estadistica2
para dictar las normas necesarias
al cumplimiento de esta Orden

Lo que comunico a. VV. EE .'para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE . muchos
años.

'Madrid, 24 de mayo de 1952.
CARRERO

Excmos. Sres.' Ministros de Gober-
nación, Agricultura y Comercie.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Núm. 2 090

ORDEN de 10 de abril de 1952 por
la que se aprueba el expect;ente -
de clasificación de las vías pecua-

rias existentes en el término mu-

nicipal de Pedro Abad, provincia
de Córdoba.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de

clasificación de las vías pecuarias

del térMino municipal de Pedro
Abad (Córdoba);

1Resultando que, a los efectos de
realizar la clasificación de las vías
pecuarias del término Municipal
de Pedro' Abad, provincia de Cór-
doba, se solicitó del Sindicato
Vertical de Ganadería se expidie-
ra certificaci6n de los datos exis-
ternes en los Archivos sobre las
mencionadas vías, y que el jefe de
aquel Centro comunicó que no
podía remitirlos por carneer dc da-
tos sobre las mismas;

Resultando que el señor Inge-
niero Jefe propuso, lo que fué
aceptado por la Superioridad, que
fuera nombrado para realizar im
estudio de las vías pecuarias del
término municipal de Pedro Abad
y redactar el proyecto de clasifi-
cación el Perito agrícola del Esta-
do don Juan Antonio Jiménez Ra-
rrejón, el cual ajustándose al vi-
gente Reglamento de Vías Pecua-
rias, de 23 de diciembre de 1944,
formuló el mencionado proyecto de.
clasificación; 	 -

Resultando que el referido p-ro-
yecto de clasificación fue remiti-
do al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Pedro Abad, para
su exposición al público, y asimis-
mo fué remitida una copia del mis-
mo al señor Ingeniero Jefe de los
Servicios de Obras Públicas de Cór-
doba, y que, pasados los plazos re-
glamentarios, fue devueto a esta
Dirección General MI sus informes
correspondientes;

Resultando que por el serior In-
geniero Inspector del Servicio, don
Ildefonso Moruza Ruiz, fue emiti-
do el informe preceptivo;

Resultando que con fecha 27 de
marzo del corriente año fue envia-
do este expediente a informe de la
Asesoriía Jurídica del Departa-
mento;

Vistos los artículos sexto, sépti-
mto, octavo novenó, décimo, y un-
décimo del Reglamento de Vías Pe-
cuarias, aprobado por Decreto de
23 de diciembre de 1944, y el Re-
glamento General de 'Procedimien-
to Administrativo de este Ministe-
rio, de . 14 de junio de 1935;

Considerando que en el proyec-
to de clasificación de las vías pe-
cuarias del término municipal de
Pedro Abad, se ha tenido en cuen-

ta lo dispuesto en Tos artículos oc-
tavo, noveno y idéciino del vigen-
te Reglamento de Vías Pecuarias,
de 23 de diciembre de 1944, y que,
expuesto al público; nO se ha pre-

" sentado ninguna reclamación con-
tra .el mismo, habiendo sido infor-
mado favorablemente por la Al-
día. y Junta Local de Fomento Pe-

- °l'ario, según preceptúa el artícu-
lo 11 del vigente Reglamento y que
en su confección, por no existir
datos del Archivo del Sindicato
Nacional de Ganadería„ se tuvo
en cuenta la información testifical
practicada en el Ayuntamiento y
los planes del Instituto Geográfico
y Catastral, oídas las opiniones del
Ayuntamiento y Junta Local de Fo-
mento Pecuario;

ConSiderando que el informe 'téc-
nico del señor Ingen' iero Inspec-
tor es favorable a la aprobación
del proyecto de clasificación. como
asimismo el emitido con fecha 18
de abril del corriente ario por la
Asesoría Jurídica de este Ministe-
rio:

;ConSiderando que se han seguido
los tramites reglamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien
. aprobar el expediente de clasifica
ción de les vías pecuarias existen -:

tes en el término municipal de Pe-
- dro Abad, provincia • de Córdoba,
en el que se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Primera. Cordel de Alcoleä.
Segunda. 'Vereda de Bujalanee.

Tercera. Vereda a la Barca de
Adamuz.

Cuarta. Descansadero del Bal-
dío.

Quinta. _Vereda y
del Palancar.

Todas las vías pecuarias clasifi-
cadas anteriormente tendrán las
características de dirección, an-
chura y longitud que se describen
en el proyecto.

Lo que comunico a V: I. para su
conocimiento y . efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 10 de abril de 1952.

CAVESTANY

Timo. Sr. Director general de Ga-
nadería.

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en k,s perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. 	 —

ADVERTENCIA.'— No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de .kti publicación o garanticen
el pego a razón de 5 pesetas línea o parte de ella.

Descansadero

Ministerio de Cultura 2024
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3obierno de la Nación

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 20 de mayo de 1932,
por la que se somete a informa-
ción pública el Reglamento ac-
tualmente vigente de Verificacio-
nes Eléctricas y Regularidades en
el Suministro de Energía.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 5 de di-
ciembre de 1933 se aprobó el vigen-
te Reglamento de Verificaeiones
Eléctricas y Regularidad en (.1 Su-
ministro' de Energía, po r: el que se

establecieron las normas que regu-
lan la intervención del Estado en los
suminstros de energía ele:trica para
garantía de ra seguridad e interebes
de consumidores y empresas.

Por Decreto de-12 ce enero de
1951 se modificaron los artículos 82
y 85 del referido Pegamento en la
parte que efecta a la iarificación
energía, y en su artículo segundo se
estableció que el Ministerio de In-
dustria, previas les informaciones
que esiimase pertinentes, procedería
a la redacción de nuevo texto unifi-
cado, que se promulgará por Decre-

to, partiendo del de 5 de diciembre de
1933, sobre verificaciones eléctricas
eegularidad en el suministro de ener-

gía, introduciendo en cl mismo las
rectificaciones precisas para adap-

tarlo a los vigentes reglamentos tic- .
nicos en materia de electricidad, a
las modificaciones a que puede dar

Jugar la redacción de los artículos
82 y 83, aprobados por dicho De-

crelo, y a las instrucciones comple-
mentarias que para la aplicación de
los mismos dictarán los Ministerios
de Industria y de Obras Públicas en

la parte que respectivamenie les

afecte.
Aun cuando no se han publicado

las iiistrucciones complemetarias del

Decreto de 12 de enero de 1951,-

abarcando el Reglamento de Verifi-
caciones Eléctricas y Regularidad en

el Suministro de energía, numerosas
materias que no guardan relación
con esas instrucciones complemen-
tarias y sobre las cuales interesa a
este Ministerio oír la opinión de los
distintos sectores interesados en su
aplicación, se ha considerado opor-
tuno someter a información pública
LI citado Reglamento de Verificacio-
nes.

A tal efecto, este Ministerio ha
dispuesto que por el -plazo de tres

meses, contados a partir de la pu-

blicación en el •Boletín Oficial del

Estado' de la presente Orden, se

somete o información pública el Re-

glamento actualmente vigente de Ve-
rificaciones Eléctricas y Regularidad

en el Suministro de Energía, apro-
bado por Decreto de 5 de diciembre

de 1933 a(Gacela de Madrid . , de 9
de diciembre de 1933), a la que po-

drán concurrir cuantas entidades

oficiales y particulares lo deseen,
aportando por escrito ante la Direc-
ción General dc Inclusiria las suge-
rencias que estimen pertinentes en
relación con las materias contenidas
en aquél o que consideren deben ser
incluidas en el nuevo Reglamento
que se promulgue.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1952.—

Por delegacion, A. Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Indus-

tria.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. 2.222

Subasta de Mobiliario

Debidamente autorizado por la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, el próximo día
16 del actual mes de junio, a las do-
ce horas, y en los locales de este
organismo sitos en la calle Cruz
Conde, número 28, de esta ciudad de
Córdoba, se procederá d la venta en
pública subasta del mobiliario, cuya
relación y tipo minimo de venta exis-
te a disposición de los interesados
en esta Delegación.

Los que hayan de concurrir a este
acto Presentarán sus peticiones pa-

ra tomar parte en la subasta, en so-
bre cerrado hasta la víspera de la
cdebración de la misma, indicando
los artículos de los anunciados para
la venta, sobre los que deseen pu-
jar.

El mobiliario objeto de la venta
podrá ser examinado por todas
aquellas personas a quien le intere-
se, de diez a doce de la mañana en
los días que medien desde la fecha

de publicación de este anuncio hasta
el sábado 14 de junio en curso, en
los locales silos en la carretera de
Trassierra sin número (garaje de
camiones de la CAMPSA).

Lo que se publica para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 5 de junio de 1952. - El
Gobernador Civil Delegado Provin-
cial, José María Revuelta Prieto.

*s'uní

Delegación de Abastecimientos
•••n•nn•••••••4•••-••-•••

Núm. 2.196
De interés para los comerciantes

e industriales en lana
La Comisaría General de Abaste-

cimientos, en relación con el Servi-
cio de Carnes, Cueros y Derivados,
hace presente a todos los comercian-
tes, industriales y laneros varios que
queda abierto el periodo de petición
para el censado en dicho Organismo
superior, a efectos de lo dispuesto
en el párrafo último del apartadó 3. 0

de la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de fecha 21 del corriente
(B. O. E. n.° 144, de fecha 23 del
actual).

Dichas peticiones se relacionarán
en el modelo CCD 24, que se utilizó
para la campaña 1.95.-52, compren-
dido en el oficio-circular de aquel
servicio n.° 379, suprimiéndose los
datos del inciso segundo y tercero.

A ‘los efectos de la ponderación

en sus actividades se cumplimenta-
rá el enciso primero, que para el ca-
so se señalaba.

Córdoba, 31 de mayo de 1952.—
El jefe Provincial, Firma ilegible.

- -

Telecomunicación
CENTRO PROVINCIAL DE CORDOBA

•••n•n

Núm. 2.195
Concurso para suministro de per-

sianas con destino al nuevo edi-
ficio de Comunicaciones de
Córdoba.
Autorizado por la jefatura Princi-

pal de Telecomunicación se anuncia
a concurso, el suministro de persia-
nas de junquillo o tablilla, para ins-
talar por el interior de los ventanales
del edificio de Comunicaciones de

esta capital.
Los interesados podrán informar-

se en las oficinas de Telégrafos de

esta localidad, sobre condiciones de
las ofertas y del material objeto del
suministi O.

Las proposiciones deberán pre-
sentarse en esta jefatura, durante el
plazo de veinte días a partir del dia

de hoy.
Córdoba, cuatro de Junio de mil

novecientos cincuenta y dos.—El
Delegado Jefe del Centro, 'Fir ma ile-
gible.

El Banco de Vizcaya
(Sucursal de Córdoba)

Núm. 2.214

Convoca exam2nes para 'Auxilia-
res, que tendrán lugar el día veintidos
de Junio, estando las instrucciones
para los que deseen lomar parte en

estas oposiciones insertas en la ta-
blilla de anuncios en el patio de ope- -
raciones del Banco.

Córdoba treinta y uno de Mayo de
mil novecientos cincuenta y dos.—
Por el Banco de VIZCAYA Sucursal
de Córdoba.—E1 Director, Firma ile-
gible.

M/NISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 2.219
Con fecha 9 de mayo del pasado

mes el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo ha dictado la siguiente orden:

'De conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 3.° de le orden
de 1. 0 de abril del año 1.950, y de
acuerdo con las propuestas al efecto
formuladas por los diferentes Dele-
gados de Trabajo:

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que el salario base que ha
de regir en cada una de las provin-
cias y plazas de España en Marrue-
cos para las labores agrícolas de
carácter fijo a que se refiere el ari.°
13 de la orden de 2 de febrero de
1.950, a los solos efectos de la de-
terminación de las indemnizaciones,
rentas o pensiones derivadas del Se-
guro de Accidentes de Trabajo, será

el que a continuación de cada une
de aquellas se determina:

CORDOBA: Jornal h ombre, l8
pesetas: mujeres, 12'95 pesetas : me.
nores de 16 a 18 arios, 12'25 pesetas:
hasta 16 años, 8'75 p esetas: Casa.
habitación, 40 pesetas, mensuales:
alimentación, 6 pesetas diarias...

Córdoba, 4 de junio de 1952.-Et
Delegado de Trabajo, Joé Luis
Sanjurjo San Milla.).

Jefatura de Minas
MINAS
	

Núm. exp. 10,735

Núm. 2,159
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniera

jefe del Distrito Minero de Córdo-
ha.
Hago saber: Que p or doña Car.

men Barq uero Rarnirez, viuda de
Olivares, vecina de Fuente Obeiuna
se ha presentado en esta j efatura de
Minas, instancia fecha 8 de febrero
1952, solicitando el p ermiso de in-
vestigación para la Mina d eriomina-
da •San Antonio., de mineral de
Plomo, sita en el término de Fuente
Obejuna, paraje Barranco de los
Prietos, con una extensión super.

cial de cuarenta y cric() pene.
nencias. y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto en los a p arta-
dos 1.° 2.° y 5.° del artículo 10de la
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944
se admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación:

5e tendrá por punto de partida, la
esquina más Este de la casilla co-
nocida con el nombre de Barranco,
sita en el mencionado parate, desde
el cual se medirán 200 metros en di-
rección Oeste 40° Sur, colocándose
la primera estaca.

De 1. a 2.*- estaca, 1.300 metros
dirección S. 40° E.

De 2." a 3.' estaca, 300 metros di-
rección E. 40° N.

De 3.* a 4.' estaca, 1.500 metros
dirección N. 40° 0.

De 4." a 5.' estaca, 300 mctros di.
rección 0. 40° 3.

De 5.' a 1." estaca, 200 metros di-

rección 5.40° E; quedando así cerra-
rrado el perímetro que comprende

las 45 pertenencias solicitadas.
Lo que se publica en este Pedal-

co Oficial, de acuerdo con lo ord e.
nado en el artículo 12 de la citada

Ley para que en el lirmino de50días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para

ello.

Córdoba, 30 de mayo de 1952.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

MINAS 	 Núm. Exp. 10.736

Núm. 2.160
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de 
Cór-

doba.
Hago saber: Que por don

vecin
Juan

O n1 (:la mina denominada 'Nueva

Bautista Targhella Junquera,

de Madrid, se ha presentah
la

esta Jefatura de Minas, insta!l e fe'

cha 12 de febrero de 1952, solicitan

do el permiso de investiga ción Para

de mineral cobre, sita en el térm
is

de la

de Pozoblanco, paraje Dehesa
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C11 
una extensión superficial

deciento veinte pertenencias, y que
mabiendo cumplimentado lo dispues-

/oen los apartado s t.°, 2.° y 3.° del
artículo 10 de Ley de Mina de 19

altillo de . 1944, se admite dicha so-
bajo la siguiente designación:

licilud, 
52 tendrá por punto de partida,

el centro del pozo Maestro de la an-
loe mina Osi, número 5.434, deno-
minado Pozo Santa Isabel, situado
a unos 25 ni. al SE. del filón princi-

pal y a 800 m. de la esiación de la

Ora de) ferrocarr i l de Peñarroya a
Puertollano y desde dictua punto de
partida a un punto auxiliar se medí-
rán 111 m. en la dirección 0. 6° 20
3.; desde este punto auxiliar se me-
dirán las alineaciones corno sigue:

200 metros en dirección E. 8° 30'
3, para la primera estaca.

1000 metros en dirección N. 8° 30'
para la segunda estaca.

600 metros en dirección 0. 8° 30'

N. para la tercera estaca.

2000 metros en dirección S, 8° 30'
.0. tiara la cuarta estaca.

600 metros en dirección E. 8° 30'
5. para la quinta estaca,

1000 metros en dirección N. 8° 30'
E. hacia Id primera estaca; cerrando
asilas 120 pertenencias solicitadas.
-Los rumbos se refieren todos al
.Norie verdadero. y los vértiees y li-
aleas de la demarcación habrán de
coincidir con los de la caducada mi-
me atiese denominó también Nueva
Osi número 9.650, ocupando el mis-
mo terreno franco y registrable de
ella.

Lo que se pública en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
atado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30
días puedan producir su reclama-

lros f dones los que se crean con derecho
para eilo.

Córdoba, 30 de mayo de 1952.—
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.

ros

di« Ayuntamientos
PALMA DEL RIO

Núm. 2.176
Formado por la Administración de

Arbitrios de este Ayuntamiento el
Padrón de Concierto de Extrarradio
para el ejercicio aettial de 1.952,
queda ex puesto al público en la mis-
ma Por término de 15 días a horas
hábiles de oficina, para que pueda
ser examinado y presentar contra el
mismo cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen procedentes.

Palma del Río, 3 de junio de 1952.
-El Alcalde, Juan M. Bravo.

SANTA EUFEMIA

Núm. 2.177
Don Manuel Movano Romero, Al-

calde Presidente dcl Ayuntamiento
Na Cional de Santa Eufemia (Cór-
doba).
hago saber: Que aprobado que

ha sido por el A y untamiento Pleno
(le mi Presidencia, la transferenciade crédito de unos a otros capítulosdentro del pre su puestó municipal or:,clinario, del actual ejercicio econárni--co, se hace público, por término de15 días h ábiles, a fin de q ue en armo-

nía con lo dispuesto en el art. 664
de la Ley de Régimen Local, puedan
formularse durante dicho plazo las
oportunas reclamaciones.

Santa Eufemia, 2 du Junio de 1952.
—Manuel Moyano.

••n •••n•....1,

Núm. 2.178
Don Manual Moyano Romero, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
Naeional de esta villa de Santa Eu-
femia (Córdoba), hace Saber:
Que aprobado por este Ayunta-

miento un proyecto de presupuesto
extraordinario formado para la ed-
quiaición de locales para escuelas, se
hallará expuesto dicho documento
en esta Secretaría municipal, por tér-
mino de 15 días hábiles, en que po-
drá ser examinado por cuantos los
deseen y durante cuyo período po-
drán formularse cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o Entida-
des interesadas.

Lo que se hace-público por medio
del presente a los .efectos del artículo
669 de la Ley de Reglmen Local y
para general conocimiento.

Santa Eufemia, a 31 de mayo de
1952.—El AlcalJe, Manuel Moyano.

CORDOBA

Núm. 2.187

Cementerios
Finalizado el plazo de ocupación

de las sepulturas de adultos del cua-
dro San DiilldS del Cementerio de
Ntra. Sra. de la Salud, se hace públi-
co con el fin de que los familiares o
personas interesadas en su renova-
ción, puedan verificarlo en el térmi-
no de 15 días, contados a partir del
siguiente, al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, personan-

.döse al afecto, en el Negociado co-
rrespondiente de la Secretatia Muni-
cipal, durante las horas laborables.

:Corcioba, a 4 de junio de 1952. -
El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MON TORO

Núm. .2.190

E/ Alcaide de Montoro, hace sa-
ber:
Que por acuerdo del Ayunta-

miento de mi presidencia:, doce del
pasado mes de mayo, el día vein-
tiuno del actual, de DOCE A. DOCE
Y MEDIA de la mañana, tendrá
lugar en esta Casas Consistoriales.
la venta en pública subasta y . por
el tipo de valoración que se ex-
presa a continuación, los siguien-
tes Objetos.

Una cafetera, merca" «Campeo-
na» modelo 59/5, niquelada nú-
mero 3.035 con dos brazos a. la, cal-
dera y un brazo eléctrico indepen-
dientemente por. electrodos con
depósito de café, SIETE MIL
CIENTO VEINTE PESETAS.

Un Molino eléctrico de café, de.
una tolva, número 9.077 de un
1/4 caballos 125/220, TRES MIL
TRESCIENTAS TREINTA Y OCHO
PESETAS CON CUARENTA CEN-
TIMOS.

Una nevera color blanco de ma-
dera de 1'40 .metros de anchura
por 1'75 de larga, 'con 5 departa-
mentos en perfecto uso, TRES MIL
'NOVECIENTAS VEINTE PESETAS.

Cuatro sillones de madera blan-
ca de forma de rejilla plegables y

sin pintar, DOSCIENTAS OCHEN-
TA PESETAS.'

TREINTA Y DOS SILLONES de
madera color naranja forma de re-
jilla plegables de asiento cuadra-
do, TRES MIL 	 PESETAS,

Cuatro sillas de hierro plegables.
color azul y .el asiento en forma se-
mirredurida, DOSCIENTAS CUA-
RENTA PESETAS.
CATORCE SILLAS de ma.clera

corrientes asienta de anea de for-
ma •semicuadrada, QUJNIENTAS
SESENTA PESETAS.

'Dieciocho sillas de madera co-
rrientes asiento igualmente . de
anea y forma casi cuadrada, SEIS-
CIENTAS •OCHENTA Y CUATRO
PESETAS.

Doce sillas llamadas de olivo co-
lor blanco y asiento de anea. CUA-
TROCIENTAS OCHENTA PESE-
TAS.

Ocho veladores de Madera color
aaranja, tapa cuadrada de 60 cen-
tímetros por 75- de altura, siendo
estos plegables, SETECIENTAS
CUATRO PESETAS.

'Cuatro veladores con Pié de hie-
rro, color azul, también plegables,
tapas- de madera ferma rectangu-:
lar, CIENTO OCHENTA PESETAS.

Cuatro veladores de m'adera for-
ma rectangular con -pié igualnien-
te de madera color marrón oscuro
y 1 tapa color blanco, DOSCIEN-
TAS SETENTA Y CUATRO PESE-
TAS

Un velador de madera corriente
también rectangular de 45 por 74
ce•ntímetros la tapa y 77 de altura,
SESENTA -Y OCHO PESETAS.

Un velador de madera de forma
rectangular plegables de 50 por 69
centímetros la! tapa y 73 de altura,
SETENTA PESETAS.

Cuatro' mesas grandes de made-
ra, fornia rectangular, pié
mente de madera de 78 centíme-
tros por 1'13 centímetros la tapa
y 73 centímetros -de altura, tenien-
do dos de ellas en tarima corres-
pondiente unida en la parte 'de
abajo. OCHOCIENTAS SESENTA
PESETAS.

Un Mostrador de madera que
mide 4'35 m'etros de largo' por 1'20
de alto y 48 . centimletros y medio
de anchó siendo su color claro,
SETECIENTAS TREINTA Y NUE-.

• VE PESETAS CON CINCUENTA.
CENTIMOS.•

Una estantería de madera. color
Marrón oscuro con tres tablas que
miden, 20 centímetros de. ancho
cada una, siendo la. largura de In
referida . estantería de 410 metros
por 2'70 de altura,. QUINIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

Un ,conta.ci for para corriente roo-
nofósica tipo G. E. Z. U. G. (140/
160 número 6144518 Landis-G„ Y.
R. Z.U.G. (Suiza) y la instalackn
completa de todo el local, TRES-
CIENTAS CINCUENTA PESETAS.

Trital,- VEINTE. Y TRES MIL
CUATROCIENTAS VEINTE Y CIN-
CO PESETAS NOVENTA CENTI-
MOS.

Las proposiciones se harán por
pujas a la llana y por el total -im-
porte de la valoración de todos los

objetos, que, se subastan ~junta
y no separadamente-y no serán ad-
mitidas las-que se presenten en baja
de la cantidad fijaday previa- justi-
ricanión de haber constituido en Ta
Depositaria municipal el depósito
(161 diez por 'ciento del tipo fija-
do para la licitación.

Monitor°, dos de junio de mil
novecientos cincuenta y dos.—Fir-
ina. ilegible.

JUZGAD SS
LUCENA

Núm. 2.173
Don José Manuel Moreno Martin,

jpuaerztiddoe. Instrucción de Lucena y Sid

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramita pieza de responsabili-
dad civil dirnanante del sumario 114
de 1946, por asesinato, contra Fran-
cisco Gómez Cobacho, en cuya pie-
za y por proveido de esta fecha se
ha acordado la venta en pública su-
basta por primera vez, las fincas que-
se describen a continuación.

1. 0 Suerte de tierra para cereal.
con cabida de treinta áreas, situada
al paraje de la dehesitla de este tér-
mino, que linda al Norte, con Car-
men Cobacho al Levante con Anto-
nio Dorado, al Sur con Araceli
Tenor y al Poniente con Antonia
García.

2.° Otra suerte de tierra para ce-
real. con cala ç cla de setenta áreas,
radicante en Cañada jurado de igual
termino. Que linda al Norte con
Francisco Guerrero, al Levante con
camino del Puente de las Mestas, at
Sur con Francisco Conde, y al Po-

niente con Rafael Gómez.
3•0 Otra suerte de cereal con ca-

bida de treinta áreas, huerta setenta
y cinco áreas y choza con diez áreas
y veinte centiáreas, al partido Huer-
tas del Duque, de este término, que
linda al Norte, con José Quesada, a
Levante con el mismo, al Sur con
camino de las Huertas, y al Poniente
con el Río Genil.

4.° Suerte de olivar con cabida
de treinta y siete áreas, cincuenta
centiáreas al partido de los Estan-
queros, de este término, que linda ar
Norte con Antonio González, a Le-
vante con camino de los Capache-
ros, al Sur con el mismo y al Po-

niente con Antonio García.
5. 0 Otra suerte de tierra para ce-

real, con cabida de diez áreas, que
linda al Norte con Fernández Maire-
les, a Levante con Ramón Quesada
Gómez, al Sur con el mismo.

6.° Otra, suerte de olivar de cm-

cuenta y dos áreas, y cincuenta cen-
tiáreas, que como la anterior radica
en el Cerro del Monge, término de
esta ciudad, y linda por el Norte con
Juan García, Levante con Concep-
ción García Fernández, al Sur con
Fernando Maillo y al Poniente con
Juan de la Cruz Gómez.

Para el acto de remate que tendra
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día uno
de julio próximo y hora de las doce
de su mañana, y se llevará a efecto
bajo las siguientes condiciones.

Primera: Servirá de tipo para di-
cha subasta la tasación practicada de
dichas fincas, siendo las siguientes.
Para la primera, dos mil quinientas
pesetas; para la segunda, cinco mil
pesetas; para la tercera, veintinueve
mil pesetas; para la cuarta, tres mili
pesetas; la quinta en mil pesetas, y
la sexta en cinco mil pesetas, y no se
admitirán posturas algunas que sean
inferi ares a dichos tipos.

Segunda: Para tomar parte en

acta une

re, I8e

21

Pesetas:

C.
nsuales:

as. ‘ •

)52.-Et

Es 	 Luis

nas

genierp

Cárdo.

le Car.

,d a de

7;eitina,

ura de

febrero

de in.

mina-

ral de

Fuente

e los

JPerfi.

perie.

parle.

de la

1944

a si•

a, la

CO.

aneo,

esde

n di.

dose

s di-

Ministerio de Cultura 2024



------•••n111.11111111111111111111pp

4 	 BOLETIN OFICIAL

subasta deberán consignar previa-
miente los postores, en el Juzgado o
Establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del tipo de la finca
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. -

Tercera: Que las referidas fincas
carecen de títulos.

Dado en Lucena, a 31 de mayo de
1952.- IQSé Manuel Moreno.—E1
Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 2.171

Don José Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta capital,. hace saber:
Que en este juzgado se tramita ex-

pediente número 260 de 1952, por
estofa contra Manuel Moreno García
y otros. Por el presente se cita a José
Aguilar Vallejo, vecino que fui de
Córdoba, y actualmente en ignorado
paradero, para que con las pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado sito en la calle Quintero
número 17 (Gondomar), el día 27 del
junio proximo a las 11 horas, a la
celebración del correspondiente jui-
cio; previniéndole que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de esta Capital
de Córdoba, expido el presente en
Córdoba a 30 de mayo de 1952.—Jo-
sä Luis Garcia.—E1 Secretario, Vi-
cente Merino Muro.

m•-n•••••••4••••-r

Núm. 2.170

Don Vicente Merino Muro, Secreta-
rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capital.
Doy fe: Que en el expediente

núm. 303 de 1.952, por estafa, con
fecha 30 de mayo de 1:952, ha re-
caido sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que condeno a la denun-
ciada Teresa García Talero, a la pe-
na de un día de arresto menor, in-
demnización a la Renfe, en la canti-
dad de 18 pesetas y al pago de las
costas de este juicio.- Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Luis García Hirschfeld
Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Teresa García Talero,
actualmente en ignorado paradero
e inserción en el BOLETIN OFiCIAL
de esta provincia, expido el presen-
te con el V.° 13.° del Sr. Juez Muni-
cipal en Córdoba, a 30 de mayo de
1952.—Vicente Merino Muro.—V.°
B.°: El juez , Municieal, l o sé Luis
García.

- - • 4 ••n•.• 	 •

Núm. 2.172
Don Andrés de Castro y Arreos,

Magistrado, Juez de Instrucción nú-
mero Dos de los de esta Capital.
Por virtud del presente y término

de quinto día, cito y llamo al s,ubdito
extranjero jern Larsen, de 25 años,
pintor, natural de Dinamarca, Koben-
hervn y vecino de Copenhague, do-
miciliado en Dantes Plade 33, con
pasaporte número K. 100024. cuyo
actual paradero se ignora, a fin de
que dentro de expresado término

comparezca ente este Juzgado, sito
calle Gongore núrn: 20, para prestar
declaración en el sumario que ins-
truyo bajo el número 133 del co-
rriente - 1A°, por hurto de una cartaa
con .300 pesetas y « documentos al
mismo, el día de ayer en la Puerta de
Sevilla deésta; acredite su preexis-
tencia y demás que proceda; sir-
viéndole al propio tiempo y por si
no compareciese, el presente .cle
ofrecimiento del artículo 109 - de. la
_Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Córdoba. a 31 . de mayo
de. 1952.—Andrés de Castro.—Ei Se-
cretario, Trinidad Castelo.

Núm. 2.135

Don José Luis García Hirschfeict,
Juez municipal del númeroUno
de esta Capital.

Hago saber: Por el presente se
requiere a todos los agentes de la
autoridad y Policía judicial, proce-
dan a la busca, captura e ingreso
en arresto por término de diez días,
del condenado en el expediente
número 94 de 1.952, por estafa, Ma-
nue 'Martínez Yago, de 19 años de
edad,natural de Aguilar de la Fron-
tera, provincia de Córdoba, hijo le
Manuel y de Rarfaela., de es-
tado soltero, profesión mecá-
nico y cuyo último domicilio fué
Bilbao, y actualmente en ignorado
paradero. Asimismo se le dé vista
de la tasación de costas recaída en
dicho expediente y que aseiende a
57'80 pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta. provincia,
expido el presente en Córdoba, a 29
de mayo de 1.952.--José Luis Gar-
niel,' ..—E1 Secretario,. Vicente Me -
rimo.

Núm.. 2.136

Don Vicente Merino Muro, Secre-
tario del Juzgado municipal nú-
mero Uno de esta capital.
!Doy fe.—Que en el expediente

número 320 de 1952, por estafa
con fecha 30 de mayo de 1952, ha
recaído sentencia cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que condeno a la de-
nunciada Paula Soriano Nez, a la
pena de dos días de arresto menor,
que indemnice a la Retire .en la
cantidad de 51'80 pesetas, y al pago
de las costas de este Juicio. Y pa-
ra la notificación de esta sentencia
a la condenada, publiquese cédula
en el Boletín Oficial de la provin-
cia. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo—José
Luis García Hirschfeld.—Rubri-
cado. -

Y para que conste y sirva de no-
tificación a Paula Soriano Nez, ac-
tualmente en ignorado Paradero, e
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor
Juez municipal en Córdoba, a 30 de
m.ayo de 1952.—Vicente Merino.—
Visto bueno: El Juez Municipal,
José Luis García.

Núm. 2.122

Alberto Fernández Serrano, hijo
de Telesforo y de Inocencia, na-
tural de Villaviciosa, de estado sol-
tero, profesión jornalero, de 24
arios de edad, domiciliado última-
mente en Villaviciosa, procesado
por hurto, sumario núm. 200 de
1948, comporecerá en término de
10 días ' ante el Juzgado de Instruc-"

ción número Uno de Córdoba, ba-
jo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar'.

Córdoba, 24 de mayo de 1952.—
El Secretario P. II., Juilo Alcán-
tarre—Visto bueno .: El Juez de Ins-
trucción José María Francés.

ESTEPA
Núm. 2.137

Concepción García -Guerrero, de
23 arios de edad, soltera, hija de
Manuel y de Francisca, natural
y vecina de Puente Genil,

últimamente en calle Velar-
de, --número 46, con instrucción y
sin antecedentes penales, procesa-
da' en la causa de este Juzgado nú-
mero 99 de 1942 por el delito hurto,
comparecerá ante el Juzgado do'
Instrucción de Estepa, en el tér-
mino de diez días, para ser redu-
cida' a prisión;, apercibiéndole que
de no comparecer será declarada
rebelde.

Al propio tiempo, ruego a todas
las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial_ procedan a le. busca
y captura de dicha procesada, po-
niéndola de ser habida en el depó-
sito municipal de esta ciudad, co-
municándolo rápidamente a este
Juzgado.

Estepa, a 30 de mayo >de 1952.—
El Juez de Instrucción, Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Firma ilegi-
ble.

PUENTE GENIL
Núm. 2446

Don Federico Acosta Noriega, Juez
municipal de Puente Genil (Cór-
doba).
Por la presente requiero, ruego y

encargo a. todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la. busca y detención del
penado Juan Olea Olivares, de 35
arios de edad, natural de Velezs
Málaga, que dijo ser vecino de
Velez-Málaga, calle Ramiro Mar-
cos y . cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, para que cumpla
la pena. de siete días de arresto que
menor ,se le impuso en juicio de
faltas número 310 dé 1951. por pas-
toreo con daños, poniéndolo, ca-
so de ser habido, a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia,
se expide esta requisitoria en Puen-
te Genil, a_ 2* de junio de 1952.—E1
Juez municipal, Federico Acosta.—,
41 Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 2447

Don Antonio Carrasco Ortega, Se-
cretario del Juzgado Comarcal -
de La Rambla.
Doy fe: Que en el juibio de 'fal-

tas número 262 del ario 1951, se-
guido contra Josefa Jiménez Igle-
sias, por el hecho de hurto, Se ha
dictado providencia con fecha- de
hoy declarando firme la sentencia,
recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a la citada
penada de le tasación de cos-
las que se insertará después,
praeticada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días y que se requiera
a. dicha penada para que dentro
del plazo de ocho días se presente
voluntariamente ante este Juzgado
para cumplir en la cárcel de esta
ciudad cinco días de arresto que le
fueron impuestos como pena prin-
cipal, 'apercibiéndole que de no ha-
cerlo se procederá a su detención.

Tasación de costas .
Por derechos del señor Alee, scretario y Fiscal en dicho juiejoe>ejecución de sentencia, 22,50
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Visto bueno: El juez COMáred;

Rafael Moreno.

Núm. 2.148

Por la presente, requiero, rul o ?
encargo a todas le autieidades
agentes de la Policía judici,

procedan ' a la busca y de.lención
del penado Tomás Alcaide Campe,
ríe 25 años de edad, veülno que tu
de 'esta: ciudad, natural de, la mi:.
ma, cuyo actual paradero se. ie
nora, para que cunipla doce dios
de 'arresto que le resultan ineue
tos en juicio de faltas número 373

de 1951 por hurto; poniéndolo, ca-
so de ser habida, a disposición&
este Juzgado.

Y para que se inserte en el)».
LETIN OFICIAL de la prorincil,
se pone el presente en La Rambla,
a 30 de Mayo de 1.952.—El Juez
Com'arc'al, Rafael Moreno.--El Se
cretario, A. Carrasco.

ALCALA LA REAL

Núm. 2.181

Juan Antonio Pérez Serrano, de
48 arios de edad, soltero, c121campo,
cuyas demás circustancias se des,
conocen y vecino últimamentealne
recer en la finca denominada ' Fuen-

te lduana . , término munici pal clz

Baena, comparecerá ante este lue
gado de Instrucción dentro del tér-

mino de diez días, para constituirse
en prisión que le ha sido decrelab
por la Audiencia Provincial dejado,
en auto de fecha 15 de abril del co'
rriente ario por su incompareceneia
a juicio oral, bajo apercibimiento
que de no hacerlo será declarado

rebelde.
Alpropio tiempo se ruega y encar-

ga a todas las autoridades y agente
de la Policía Judicial, procedan ala
busca y captura del mismo, ingresafl.
dolo d e . ser habido en la Prisió n Pto'

vincial de Jaén a disposición delitos'
trisimo Sr. Presidente de la Aud ien

-cia de dicha Capital; pues asi lo tee
go acordado en cumplimiento 

a Or'

den de la misma dimenada dcl
mario 49-944 sobre robo CA

9852.
Alcalá la Peal, 3 de ¡tulio 

de l952,..

Juez 
de Instrucción accidental,

Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL—GORDO
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